RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 016/05

Vistos los Recursos de Revisión y Aclaración interpuestos por … y por doña … respectivamente, contra la Resolución N° 028/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 25 de mayo de 2005, que declaró fundado el reclamo de la asegurada bajo la Póliza de Vehículos N° 3010310004479;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que en el recurso de la aseguradora, en síntesis, ésta manifiesta que no existe uniformidad en el reporte de la hora del accidente, por lo que no puede tener certeza de las condiciones del conductor del vehículo asegurado; que el conductor se trasladó a dos hospitales, lo que es indicativo para establecer que esquivó la prueba de dosaje etílico, y que la demora de cuatro horas le es imputable; que lo único cierto es que el choque se produjo a las 4.55 a.m. y que el dosaje se practicó a las 10.00 a.m.; y que el conductor ha hecho declaraciones inexactas respecto del vehículo en el que fue trasladado a la clínica;

Que la asegurada en su recurso de aclaración manifiesta que la Resolución ha declarado fundado su reclamo, pero que se ha dispuesto sólo la reparación del vehículo, no obstante que la póliza es un documento integral, no solamente para amparar los daños al vehículo sino que es preciso  aclarar que la aseguradora debe cumplir con todas sus obligaciones indemnizatorias, conforme a las coberturas y responsabilidades pactadas en póliza;

Que esta Defensoría reafirma que el asegurado ha cumplido con todas las obligaciones dentro del alcance de sus posibilidades, al momento de ocurrir el accidente, que la aseguradora no ha demostrado el perjuicio que le habrían causado las declaraciones supuestamente inexactas o demoras ocasionadas por el conductor del vehículo asegurado; que el conductor habiendo estado bajo el permanente cuidado, custodia y control del procurador de la aseguradora, de los bomberos, del serenazgo de la Municipalidad, de la policía y de los médicos, no tuvo posibilidad de torcer la verdad o la interpretación de los hechos por parte de la aseguradora, ni de la autoridades; que la demora incurrida para la prueba del dosaje etílico no le es imputable al conductor, sino que ha sido una decisión de la autoridad policial;

Resuelve:

Modificar su Resolución N° 028/05, de manera que la aseguradora indemnice al asegurado conforme a los términos y condiciones de la Póliza de Vehículos N° 3010310004479, respecto de todas las coberturas afectadas por el siniestro materia del reclamo.







Lima, 6 de julio de 2005
